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7.1

INSTRUCCIONES TÉCNICAS PARA EL CONTROL  
DE EQUIPOS

7.1.1. Buenas Prác! cas Generales en el Uso y Mantenimiento de Equipos y 
Maquinaria.

1. ¿Para qué?:

Para evitar riesgos de: 
- Atrapamientos por vuelco de la maquinaria, transmisiones u órganos
  en movimiento de la misma.
- Colisión con otros vehículos y obstáculos.
- Atropellos.
- Caídas a dis! nto nivel. 
- Proyecciones de fragmentos.
- Golpes por caída de objetos, 
- Cortes y pinchazos con herramientas en mal estado.
- Exposición a ruidos y vibraciones.
- Exposición a agentes químicos (combus! bles).
- Incendios. 
- Contactos eléctricos.
- Lesiones por sobreesfuerzos.

2. ¿Quién es el responsable?: 

  •  RESPONSABLE DE LA EXPLOTACIÓN: Es responsable de comprobar que los trabajadores 
conocen los riesgos y están formados y ! ene el adiestramiento sufi ciente para el uso de 
los diferentes equipos y maquinaria agrícola, así como de verifi car las condiciones en las 
que éstas se encuentran.

    •  TRABAJADORES DE LA EXPLOTACIÓN: Son responsables de cumplir las recomendaciones 
dadas para realizar trabajos con los equipos y maquinaria agrícola.
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3. ¿Cómo?:

• Asegurando que los equipos de trabajo puestos a disposición de los trabajadores, se 
ajustan a los requisitos establecidos en el anexo I del Real Decreto 1215/1997 por el que 
se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la u! lización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo.

• Información, formación y adiestramiento sobre los riesgos derivados del manejo de 
maquinaria agrícola.

• A con! nuación se presentan una serie de Buenas Prác! cas Generales para el uso y 
mantenimiento de equipos y maquinaría de una explotación de cul! vos intensivos. Estas 
Buenas Prác! cas deben de ir acompañadas de las Buenas Prác! cas específi cas para el 
manejo de los diferentes equipos y maquinaria y que queda recogidas en la Instrucción 
Técnica 7.1.2 del presente manual.
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BUENAS PRÁCTICAS EN LAS TAREAS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS Y MAQUINARIA

1. Se debe tener un plan de trabajo específi co defi nido para la tarea que se va a realizar 

(gama de mantenimiento), integrando en él la prevención de riesgos laborales.

A con" nuación se muestra, a modo de ejemplo, un esquema de cómo se realiza una 

gama de mantenimiento preven" vo integrando la prevención de riesgos laborales:

©
 n

e
ka

p
re

b
e

n
 2

0
1

3

nekapreben



4   SECTOR AGRARIO: CULTIVOS INTENSIVOSGUÍA

©
 n

ek
ap

re
b

e
n

 2
0

1
3

A

7.1

2. No se efectuarán los trabajos de mantenimiento con el motor en marcha.

3. Realizar el correcto mantenimiento del equipo eléctrico para evitar cortocircuitos, 
contactos directos y/o indirectos, daños a otros equipos, etc., y siempre que se esté 
debidamente autorizado para ello.

4.  Se colocarán nuevamente todos los disposi! vos de protección que hayan sido quitados 
durante su limpieza, mantenimiento o reparación.

5.  Comunicar cualquier incidencia al responsable de la explotación.

BUENAS PRÁCTICAS GENERALES EN EL USO DE EQUIPOS Y  MAQUINARIA

1. El ! po de trabajo defi ne las caracterís! cas técnicas del aparato (potencia, presión, 
etc.). Siempre se empleará el aparato más adecuado para cada trabajo y al lugar en el 
que se realiza.

2. Los equipos se u! lizarán única y exclusivamente para las funciones y trabajos para los 
que están diseñados.

3. Cuando se circule por vías públicas, las máquinas cumplirán lo es! pulado en el 
Reglamento General de Circulación.

4. Adecuar la velocidad de trabajo al terreno, ac! vidad y climatología donde se está 
trabajando o circulando.

5. Los equipos deben mantenerse en todo momento libres de objetos y restos de 
materiales.

6. Mantener el orden y limpieza en el lugar de trabajo: guardar las herramientas limpias 
y en lugares adecuados al fi nalizar la jornada y cuando no se u! licen. 

7. Todas las protecciones y disposi! vos de seguridad de los equipos deben ser respetados 
y u! lizados. 

8. Llevar los sistemas de seguridad an! vuelco homologados.

9. Antes de iniciar el trabajo con la máquina hay que efectuar un control visual y verifi car 
que todos los sistemas de seguridad se encuentran y funcionan correctamente. Está 
prohibido manipularlos, modifi carlos o anularlos.
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10. Proteger adecuadamente las transmisiones y los ejes de transmisión para evitar 
atrapamientos.

11. Mantener las máquinas completamente apagadas cuando se trabaje cerca de éstas.

12. Se debe evitar que estén otras personas en la proximidad cuando se está trabajando 
con la maquinaria agrícola.

13. Evitar colocar las manos en las zonas de enganche mientras la máquina está en 
movimiento.

14. No subir ni bajar de ningún vehículo en marcha.

15. En carga o en vacío, está prohibido transportar o izar a personas en el tractor o en 
las maquinarias auxiliares (remolques, carre! llas, etc.).

16. Instalar asideros para las manos o barras de protección, si se dispone de plataforma 
para los trabajadores.

17. Para evitar el efecto dañino de las vibraciones, se recomiendan asientos ergonómicos. 
En el caso de que no sea posible, se recomienda regular el asiento de forma que la 
espalda quede pegada al respaldo (minimiza el efecto de vibraciones) y el uso de fajas 
an! vibratorias.

18. Usar los equipos de protección individual apropiados cuando sean necesarios y así 
lo recoja la evaluación de riesgos.

19. Durante el transporte de la máquina y todas las operaciones de mantenimiento, 
limpieza, cambio de aperos, el motor debe encontrarse apagado.

20. No llenar el tanque de combus! ble en ambientes cerrados ni con el motor en 
funcionamiento, no fumar y verifi car que el tanque no pierde combus! ble. Informarse, 
a través de la fi cha de seguridad, de los riesgos para la salud asociados al manejo del 
combus! ble que se esté usando.

21. El operario deberá, ante cualquier fallo que se presente, dejar el equipo o máquina 
fuera de uso mediante un cartel avisador, comunicándolo al servicio de mantenimiento 
para que proceda a su reparación.
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BUENAS PRÁCTICAS EN EL USO DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

Se deben de u! lizar los Equipos de Protección Individual necesarios, adecuados y 
homologados en cada tarea. 

Por ejemplo:

- La ropa de trabajo debe ser lo sufi cientemente ajustada para 
que no sea enganchada por elementos móviles y atrape a la 
persona.

- Calzado de seguridad. Con suela an! deslizante y punta 
reforzada.

- Los guantes de seguridad se deben usar para determinadas ac! vidades, siempre 
lejos de máquinas o elementos en movimiento para evitar atrapamientos. 
Generalmente se u! lizan para manipulaciones durante el trabajo o para quitar 
cuerpos extraños del terreno.

-  Gafas de seguridad en el mantenimiento de las alambradas.

- Pantalla protectora de malla para evitar las proyecciones de elementos del 
terreno durante el uso de la motoazada.

- Protección ocular, dérmica y respiratoria adecuada y homologada para las 
operaciones de soldadura. 

-  Protección lumbar en las jornadas de trabajo especialmente largas.

- Y cualquier otro equipo que se vea necesario u! lizar durante la ac! vidad.
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7.1.2. Buenas Prác! cas Específi cas en el Manejo de Equipos y Maquinaria 
Agrícola y Auxiliar

1. ¿Para qué?:

Evitar riesgos de: 
- Atrapamientos por vuelco de la maquinaria, transmisiones y órganos en
  movimiento de la misma.
- Atropellos.
- Colisión con otros vehículos y obstáculos.
- Caídas a dis! nto nivel.
- Cortes y pinchazos con herramientas.
- Golpes por caída de objetos.
- Proyecciones de fragmentos, par" culas o polvo.
- Lesiones por sobreesfuerzos.
- Exposición a ruidos y vibraciones.
- Exposición a agentes químicos (combus! bles).
- Contactos eléctricos.
- Incendios y explosiones.

2. ¿Quién es el responsable?: 

•  RESPONSABLE DE LA EXPLOTACIÓN: Es responsable de comprobar que los trabajadores 
conocen los riesgos y están formados y ! ene el adiestramiento sufi ciente para el manejo 
de los diferentes equipos, instalaciones y maquinaria agrícola que se usan en una 
explotación ! po de cul! vos intensivos.

•  TRABAJADORES DE LA EXPLOTACIÓN: Son responsables de cumplir las recomendaciones 
dadas para realizar trabajos con los equipos, instalaciones y maquinaria agrícola.

3. ¿Cómo?:

• Información, formación y adiestramiento sobre los riesgos derivados del uso de 
equipos, instalaciones y maquinaria agrícola.

• A con! nuación se presentan una serie de Buenas Prác! cas Específi cas para el manejo 
de Equipos y maquinaria de una explotación de cul! vos intensivos. Estas Buenas Prác! cas 
deben de ir acompañadas de las Buenas Prác! cas generales recogidas en la Instrucción 
Técnica 7.1.1 del presente manual.
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BUENAS PRÁCTICAS EN EL USO DE HERRAMIENTAS MANUALES 

El hecho de que la mayor parte de las personas sepan usar estas herramientas o sean 
de uso común, no signifi ca que no haya que seguir unas normas elementales como las 

se exponen a con" nuación:

1. Dejar las herramientas de trabajo en el lugar apropiado y mantenerlas en adecuado 

estado de u" lización. 

2. Hacer uso de los medios de protección correspondientes. Será responsabilidad del 

trabajador la correcta u" lización y el adecuado mantenimiento de los mismos.

Herramientas de corte

- El recorrido del corte se realizará en dirección contraria al cuerpo, u" lizando

   guantes adecuados.  

- Se usarán las herramientas más adecuadas al trabajo (" po de corte) a realizar. 

- Colocar la mano para sujetar siempre por debajo de las herramientas de corte. 

- Mantener la distancia apropiada entre trabajadores que usen simultáneamente

  este " po de herramientas.

Alicates

- Uso exclusivo para sujetar, doblar o cortar. 

- No golpear con ellas. 

- No colocar los dedos entre los mangos.

Tenazas

- Realizar cortes en dirección contraria al cuerpo. 

- Sólo se u" lizarán sobre materiales blandos (alambre). 

- Aplicar sólo la fuerza proporcionada por la mano.

Pinchos

- Sólo perforar materiales más blandos que la punta del pincho. 

- No u" lizar cuando la punta este deformada.
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BUENAS PRÁCTICAS EN EL MANEJO DE LA MOTO-AZADA

1. La persona que va a desarrollar un trabajo de moto-azada debe ser un profesional que 
conoce al detalle las caracterís! cas de la máquina y los riesgos que entraña.

2. Quitar los cuerpos extraños del terreno antes de iniciar las operaciones con la moto-
azada, para que no se atasque y evitar riesgos asociados.

3. En los modelos que se accionan por pedal: 

      - Antes de accionar el pedal de arranque colocar la moto-azada en terreno llano y
        despejado.

4. En los modelos que se accionan por manivela:

- Antes de iniciar el ciclo de encendido, el motor ofrece una resistencia considerable 
a la acción de la manivela. Si no se ejerce la fuerza sufi ciente, es posible que la 
biela invierta su movimiento provocando el giro brusco en sen! do contrario al 
de su accionamiento. 

Para evitarlo:

• Tener la precaución de comprobar que tanto la manivela cómo las manos se hallan 
secas.

• Comprobar que el pulgar se halla pegado al resto del puño, para evitar que en caso de 
que la manivela gire hacia atrás, produzca la fractura del dedo.

• Accionar la manivela con fuerza, y si es preciso con ambas manos, atenazándola, y 
dotar al movimiento de giro de fuerza progresiva.

5. En los modelos que se accionan mediante sirga o cuerda enrollada:

- Comprobar que la sirga se halla en buen estado de conservación, sin señales de 
deterioro.

- Tener la garan# a de que tanto el asidero del extremo de la sirga cómo las propias 
manos están secas.

- Se colocará un ! rafl ector o empuñadura ergonómica al extremo de la sirga para 
evitar entrar en contacto directamente con ella.

- Nunca se enrollará la sirga entorno a la mano, dado que en caso de accionamiento 
de inercia, provocaría el arrastre de la mano al tambor de arranque.
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Puesta en marcha

1.  Antes de poner en marcha la máquina, se comprobará que la palanca de cambio está 
en punto muerto.

2.  No encender la máquina en ambientes cerrados donde se pueden acumular gases 
nocivos para el ser humano.

En funcionamiento

1.  Al trabajar en plantaciones arbóreas, no apurar excesivamente junto al tronco, 
hacerlo en el sen! do de avance, evitando retroceder para aprovechar la pasada.

2. Debe disponer de un mecanismo automá! co de desembrague que desconecte la 
transmisión de la toma de fuerza tan pronto como se conecte la marcha atrás, y que no 
permita el movimiento de la máquina hasta la total detención del tren de azadas.

3. El mecanismo de marcha atrás debe estar diseñado de tal modo que al soltarlo, 
automá! camente se produzca su detención. 

4.  El acelerador no debe tener mecanismos para dejarlo fi jo (no debe ser enclavable).

5.  El mecanismo de parada debe estar colocado en la empuñadura.

6.  Los extremos de los brazos deben disponer de alojamientos protegidos para las 
manos (guardamanos).

7.  Las manceras deben ser regulables en longitud, y estar colocados de tal forma que 
el trabajador pueda desarrollar cómodamente su trabajo (el hombro no debe trabajar a 
más de 90º con respecto a la horizontal).

8.  El tren de azadas deberá ir siempre provisto de cubierta íntegra de protección. 
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9. En pendientes empinadas en general, y mucho más si se va a inver! r el sen! do de la 
marcha o si se va a ! rar hacia uno mismo la máquina, recordar y seguir las siguientes 
normas:

- Conocimiento y mantenimiento de la máquina (el usuario domina la máquina, 
no al revés).

- No laborear con pendiente excesivamente pronunciadas en relación a las 
caracterís! cas del suelo y la climatología del momento. 

- Cambiar de marcha suavemente.

- Con automá! cos acelerar suavemente.

Trabajos marcha atrás

1. Cuando por circunstancias de la parcela sea indispensable dar marcha atrás:

- Se detendrá el tren de azadas.

- Se desacelerará.

- Se introducirá la marcha atrás.

2. El embrague se manejará con extrema suavidad y se evitarán los acelerones.

3. Bajo ninguna circunstancia el operario se subirá en la carcasa de protección.

4. Cuando el suelo esté duro, se reducirá la marcha manteniendo el giro de azadas.

BUENAS PRÁCTICAS EN EL MANEJO DEL TRACTOR

1. Está prohibida la conducción de tractores a personas que no hayan sido autorizadas 
para ello. A este respecto, existe obligatoriedad de haber obtenido el permiso de 
conducción de la Clase B (D.26.XII.68).

2. Es obligatorio el uso del cinturón de seguridad.

3. No quitar o modifi car la cabina o bas! dor de seguridad, ya que evita atrapamientos en 
caso de vuelco.

4. Llevar un ex! ntor de incendios en el tractor (reglamentariamente mantenido).
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5. Cuando se instale una pala cargadora frontal, circular siempre con la pala en la posición 
más baja posible, evitando arranques y paradas bruscas.

6. Al iniciar el descenso por una pendiente, sobre todo si el tractor arrastra un remolque 
cargado, hay que tener la precaución de poner la velocidad más corta a fi n de evitar los 

cambios de velocidad en plena pendiente y frenadas bruscas con el riesgo de empuje 

posterior del remolque, pudiendo hacer la " jera.

7. Cuando se circule por carretera, trabar los pedales de freno para que trabajen juntos, 

ya que si circula rápido y se pisa solamente un pedal de freno, se puede producir el 

vuelco.

8. No usar ropa suelta al acercarse a las piezas en movimiento de las máquinas, en especial 

a las tomas de fuerza de los tractores y sus transmisiones.

9. Tras efectuar el ensamblaje de aperos, comprobar la adecuada fi jación moviendo arriba 

y abajo el sistema hidráulico. 

En el almacén

1. No dejar en marcha el tractor en un garaje o cober" zo cerrado. Los gases de combus" ón 

son tóxicos y además algunos no se pueden detectar directamente (monóxido de 

carbono, por ejemplo, que no huele). A par" r de una cierta concentración pueden 

causar lesiones graves o incluso la muerte.

2. Los carburantes o combus" bles deben guardarse correctamente e" quetados fuera 

del almacén, al aire libre y a la sombra (según el anexo I del Real Decreto 1523/1999 

Instruccion técnica complementaria MI-IP03, instalaciones de almacenamiento para su 

consumo en la propia instalación -depósitos de gasóleo-)

3. El tractor debe aparcarse lo más lejos posible de materiales o sustancias combus" bles.

Antes de arrancar

1. Inspeccionar si los neumá" cos " enen cortes en la banda de rodaje y bandas laterales. 

Si el neumá" co está en mal estado, puede reventar y hacer perder el control de la 

maquina.

2. Mantener limpios y secos los peldaños de acceso a la cabina de conducción.

3. Para subir o bajar del tractor, el motor debe estar parado y el freno puesto.

4. No arrancar la maquinaria puenteando el motor de arranque, ya que así se anulan los 

disposi" vos de seguridad que impiden que la maquinaria arranque con una velocidad 

puesta, con el consiguiente peligro de movimientos incontrolados y atropellos.
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Vuelco lateral o “en tonel”

1. El vuelco lateral del tractor puede producirse:

- Al trabajar lateralmente en pendientes.

- Al efectuar virajes bruscos, sobre todo si lleva 
acoplado un remolque.

- Cuando existen desniveles en el terreno.

- Cuando se trabaja cerca de zanjas o cunetas.

2. En labores próximas a lindes en desnivel, mantener una distancia prudencial (que 
variará en función de las condiciones del terreno, la climatología, etc.) de las mismas, 
ya que puede ceder el terreno y propiciar el vuelco de la maquinaria.

3. Siempre que las labores a realizar lo permitan se u! lizará la máxima anchura de vía 
posible, tanto en las ruedas traseras como en las delanteras, con lo que se mejora la 
estabilidad del tractor.

4. No menospreciar los riesgos derivados de montar las ruedas del tractor sobre piedras, 
tocones, baches, etc., puesto que pueden desequilibrar al tractor.

5. Cuando se lastra con contrapesos el tractor, el centro de gravedad queda más bajo, y 
por tanto, resulta más di" cil el vuelco.

6. Al realizar labores de arado se levantará el apero al efectuar los giros o cambios de 

sen! do en la labor, a fi n de evitar empujes del terreno que desequilibran al tractor.

7. Para llevar a cabo virajes en pendientes acusadas se recomienda seguir la forma de 

“cola de golondrina”.

8. En trabajos por curvas de nivel, se debe trabajar siempre con el apero situado por el 

lado superior del tractor.

Vuelco hacia atrás, “empinamiento” o “encabritamiento”

1. El encabritamiento del tractor hacia atrás se debe al desplazamiento del centro de 

gravedad, que se puede producir:

- Al subir una pendiente acusada.

- Al enganchar el apero a un punto demasiado alto.

- Al forzar la máquina cuando ésta encuentra resistencia fuerte.

- Al arrancar violentamente, desembragando y acelerando de golpe.
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2. Si se tuviera que retroceder por una cuesta pronunciada, se hará lentamente con una 
velocidad baja, eso permite no usar los frenos.

3. Cuando el tractor lleve suspendido en la parte trasera aperos, se lastrará el eje delantero 
para mejorar la estabilidad.

4. Al trabajar en laderas, u! lizar la maquinaria con el máximo de apertura en las ruedas. 
Cuando se deba subir una cuesta de elevada pendiente, es conveniente ascender 
marcha atrás y descender marcha adelante.

5. Cuando se remolcan y/o arrastran aperos por líneas de máxima pendiente, se debe 
tener la certeza de que el tractor posee la potencia y peso sufi ciente para desarrollar el 
trabajo con holgura.

6. En los modelos de embrague tradicional, se debe efectuar el cambio de marcha suave 
y progresivamente, evitando brusquedades en el manejo del embrague que podrían 
producir el encabritamiento de la máquina.

7. Si la maquinaria queda atrapada en el barro, lo más prudente es pedir ayuda a otro 
tractor para que ser remolcado, no se debe calzar las ruedas con tablas o piedras, ya 
que puede producirse el encabritamiento del tractor. 

8. Conviene colocar los contrapesos delanteros en trabajos con pendiente, ya que cuanto 
más adelantado tenga el centro de gravedad, más seguro.

9.  El riesgo de vuelco aumenta, cuanto más pesado sea el apero.

10. No realizar frenadas bruscas, sobre todo cuando se ! ene acoplado un apero (en especial 
el remolque), por la posibilidad que hay de que haga la ! jera, perdiendo el control, 
y volcando. Así mismo, portando aperos en ladera los accionamientos repen! nos de 
embrague pueden causar el vuelco del vehículo.

Para más información, consultar: 
NTP 259: Tractor agrícola:

prevención del vuelco

Vuelco con tractor en movimiento

Las condiciones de estabilidad disminuyen de manera signifi ca! va cuando está en 
movimiento, se añaden el deslizamiento y la fuerza de inercia que ! enen una gran 
importancia.

http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/FichasTecnicas/NTP/Ficheros/201a300/ntp_259.pdf
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Enganche y desenganche de aperos 

1º Aproximación:

1. Efectuar siempre desde el puesto de conducción y a velocidades muy cortas, 
asegurándose de que no hay nadie detrás del tractor.

2. Aproximar el tractor marcha atrás. Como referencia, se emplear el tercer punto del 
sistema hidráulico con el eje de simetría del apero, o con el ensamblaje correspondiente.

3. Modifi car la altura del acople hasta conseguir que las rotulas de los brazos inferiores se 

hallen a la altura de los muñones de las barras.

4. Si la aproximación no es precisa, es siempre preferible quedar bien pegado al apero, 

para evitar posteriormente tener que dar marcha atrás.

2º Ensamblaje:

1. Si el acople es automá" co, se efectúa de forma individual desde la cabina.

2. Si se dispone de interruptor de mando a distancia, frenar convenientemente el tractor y  

apearse de la cabina para efectuar el enganche desde el mando a distancia, observando 

directamente el apero.

3. Si para efectuar el acoplamiento es preciso recurrir a la ayuda de una tercera persona, 

el proceso a seguir es el siguiente:

- Manejar el acelerador y embrague con extrema suavidad.

- Nunca tener ensamblada la marcha atrás mientras haya alguien entre tractor y 

apero.

- Tener en todo momento a la vista a la persona que facilite el enganche del apero.

- Tener las puertas y ventanillas de cabinas abiertas, y la radio apagada para oír las 

indicaciones de la otra persona.

- Hasta donde sea posible, tender a modifi car la longitud del suspensor antes que 

a desplazar el tractor.

- Tras efectuar el ensamblaje, proceder a comprobar la adecuada fi jación moviendo 

arriba y abajo el sistema hidráulico.
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BUENAS PRÁCTICAS EN EL MANEJO DE LA CARRETILLA ELEVADORA

Puesta en funcionamiento

1. Comprobar el nivel de combus! ble, agua y aceite en el caso de carre! llas de motor de 
explosión.

2. Las placas indicadoras serán visibles en todo momento y de fácil lectura.

Acceso a la carre! lla

1. U! lizar el asa, o en su defecto el bas! dor, para incorporarse a la carre! lla.

2. No llevar herramientas u objetos en los bolsillos.

3. Adecuar la geometría del asiento al perfi l del conductor.

4. U! lizar los Equipos de Protección Individual defi nidos para la tarea que se va a realizar.

Conducción

1. Mantener brazos y piernas dentro de la carre! lla.

2. Las manos estarán siempre libres para conducir 
correctamente.

3. U! lizar cinturón de seguridad, salvo que la 
carre! lla disponga de disposi! vos alterna! vos.

4. Evitar paradas y arranques bruscos.

5. Si la visibilidad en marcha hacia delante no fuera 
buena,  por culpa del volumen de la carga, se 
circulará marcha atrás. 

6. Las rampas, cuando la carre! lla lleve carga, se
     bajarán marcha atrás. 

7. Tanto con carga como en vacío, circular con las
     horquillas bajas (15-25 cm del suelo).

8. Circular por el lado de los pasillos de circulación 
previstos a tal efecto, manteniendo una distancia 
prudencial con otros vehículos que le precedan y 
evitando adelantamientos.
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9. La velocidad se adecuará a las condiciones de la carre! lla, carga que se transporta
    caracterís! cas de las vías de circulación.

10. Hacer sonar el claxon en los cruces y puntos de riesgo con poca visibilidad.

11. En el exterior o con suelo mojado, adecuar el es! lo de conducciones a estas condiciones.

12. Antes de pasar por pasarelas, plataformas, planchas, etc., se debe estar seguro de que 
pueden soportar el peso del vehículo.

13. No acceder a zonas clasifi cadas con riesgo de incendio y/o explosión salvo con
       carre! llas adecuadas a dichos riesgos.

Recogida de cargas

1. Comprobar antes de re! rar la carga 
el estado del pale y de la estantería.

2. Aproxímese a la zona de carga 
lentamente, colocando la carre! lla 
de frente a la

    estantería. 

3. No levantar cargas con una sola 
horquilla.

4. Comience a levantar las horquillas 
con el bas! dor ver! cal.

5. Alcanzado el punto introduzca 
las horquillas comprobando 
visualmente su trayectoria.

6. Re! re la carga y descienda con el 
bas! dor en ver! cal.

5. Descendida la carga, incline el 
bas! dor hacia atrás y suelte el freno 
de mano.

6. Compruebe la ausencia de personas 
y realice la maniobra de salida.
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Transporte de cargas

1. Ajustar el volumen y peso de la carga a las caracterís! cas de la carre! lla. En ningún caso 
aumentar el contrapeso de la máquina.

2. Asegurar la estabilidad de las cargas sobre las horquillas, me! endo la horquilla a fondo 
    bajo la carga. 
3. No transportar metales u objetos metálicos en contacto directo con las horquillas.
4. No transportar cargas sobre recipientes o pales deteriorados.

Depositar la carga

1. Comprobar la ausencia de personas en la maniobra de descarga.

2. Proceder a la inversa de lo indicado en la recogida de cargas.

3. A nivel de suelo, deposite la carga sin invadir zonas de paso.

4. La carga se deposita re! rando las horquillas, no inclinar hacia delante el bas! dor.

5. Jamás se abandona la carre! lla con una carga levantada.

Carga y descarga de camiones

1. Coordinar en todo momento las operaciones con el camionero.

2. Evitar huecos entre la caja del camión y el piso del muelle.

3. Antes de proceder a cargar un camión, echar el freno de mano y calzar las ruedas del 
camión.

4. Comprobar el estado el piso de la caja.

5. Realizar la operación de carga de manera uniforme y equilibrada.

6. Verifi car que la carga está sujeta y estable antes de que salga el camión.

Otras normas

1. Estacionar la carre! lla en lugar seguro, fuera de las vías de circulación, sin bloquear el 
equipo e  instalaciones de emergencia y con las horquillas bajadas.

2. No dejar el motor encendido y re! rar las llaves de contacto.

3. Si por algún mo! vo excepcional se ! ene que aparcar la carre! lla en pendiente, se calza 
cuidadosamente las ruedas además de poner el freno de inmovilización.

4. No saltar al descender de la carre! lla.

5. Evitar fumar al conducir, así como en la zona de carga de baterías.

6. En caso de defi ciencia # sica temporal, o de tomar determinados medicamentos, 

consultar al personal sanitario, sobre la posibilidad de manejo de estos vehículos.
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BUENAS PRÁCTICAS EN EL MANEJO DE LA HIDROLIMPIADORA

Antes de la puesta en marcha

1. No trabajar con una manguera de alta presión dañada. Recambiarlo inmediatamente 

por una pieza de repuesto original.

2. No se u! lizarán mangueras con empalmes efectuados con cintas aislantes o similares.

3. Evitar encendidos accidentales colocando el interruptor en OFF antes de conectar o 

desconectar el cable eléctrico a una toma.

4. No tocar el enchufe o la toma con las manos mojadas.

5. En las estaciones frías, antes de poner en funcionamiento la hidrolimpiadora, controlar 

que no se haya formado hielo en la misma.

6. Las conexiones a mangueras, la pistola y el lanzador de chorro de la hidrolimpiadora, 

deberán ser limpiados regularmente y lubricados con grasa para prevenir las pérdidas.

7. En las herramientas portá! les se emplearán reguladores de presión, para ajustar ésta 

al valor óp! mo para la seguridad y la efi cacia del equipo.

En funcionamiento

1. Alejar a las personas del área de trabajo.

2. No dirigir nunca el chorro del agua sobre instalaciones eléctricas o sobre la misma 

hidrolimpiadora de alta presión. 

3. No u! lizar el cable para mover la hidrolimpiadora, intentar no aplastarlo ni colocarlo 

cerca de objetos cortantes ni de fuentes de calor.

4. No actuar sobre la boquilla para modifi car la presión. 

5. No tocar el lanzador o el chorro de agua cuando está en funcionamiento.

6. Usar siempre ambas manos cuando se u! liza la hidrolimpiadora de alta presión, con el 

fi n de mantener un completo control de la manguera/del lanzador.

7. No hay que u! lizar la hidrolimpiadora en áreas donde hayan vapores gaseosos. Una 

eventual chispa eléctrica podría provocar una explosión o un incendio.

8. Para evitar escapes accidentales, cuando no está en uso, la pistola de chorro debe 

estar asegurada con el ga! llo de bloqueo.

9. Para disminuir el nivel de ruido producido durante su uso, se u! lizarán siempre que 

sea posibles boquillas silenciadoras. 


